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Con Relación a su oficio No. JOE/CAJOE1221t2O24, mediante el cuat soicita el
Programa anual de Mejora Regu atoria 2025 (POAMER), y el informe anual de
cump imiento del POAMER 2024, al respecto me permitó enviar a Usted los
documentos de referencia.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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I Subsecretario de Pesca y Acuacultura Sustentab e
n ace Of cia de Mejo ulatoria

ng. arce o Armenta.

lng' José Alfredo Bermúdez Beltrán. - Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario. -presente
Lic' Juan Ramón RoJas Aripez. Director de Transparencia y Mejora Regulatoria- presente
lng. Ramón González López. - Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural- Presente
Archivo.
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